
 
 

ASESOR SINOMINA 
RETROACTIVO DE SALARIO 

SEGUNDA QUINCENA 
 

 

 

Caso: Se asigna (extemporáneo) incremento de Salario al Trabajador,

 posterior al Cálculo y Timbrado de la primera Quincena. 

 

 Se requiere pagar la diferencia por incremento de salario como 

 Retroactivo en la segunda Quincena. 

 

 

 

Ejemplo: 

  1. Quincena 17. 1-15 Sep 

 

   Se calculó con Sueldo anterior 

    Sueldo Normal: $ 7,118.43 

   

    Obs: Obtener el dato “Sueldo Normal” del Recibo 

      

  2. El 1 de Sep. se ingresó el aumento de Sueldo, en Movimientos del 

      Trabajador, IDSE, SUA.  

   

   Obs: La Solución que se plantea más adelante, únicamente 

   funcionará si el aumento de Sueldo se dio de alta en la misma 

   fecha en: SINOMINA, IDSE e IMSS.  

   

   de no ser así, no continúe con esta guía y  contacte a 

   Soporte INFONEXO 

 

   

 

  3. Quincena 18. 16-30 Sep. 

 

   Se calcula con Sueldo nuevo 

    Sueldo Normal: $ 8,368.39 

  



 
 

 

Solución: 

 

  

 1. Obtener el importe del Retroactivo, restando 

   

   Quincena 18  $8,368.39 

   Quincena 17  $7,118.43 

   Retroactivo=  1,249.96 

 

 2.  En caso de no tener predefinida una Percepción Adicional 

  distinta a Retroactivo Sueldo de SINOMINA (integra para  

   IMSS) 

 

  Activar una Percepción Adicional (con el primer Número de  

   Percepción disponible): 

  

   Qué No integre para IMSS, para evitar el caso de 

   que en un Recalculo posterior de Salario Diario  

    Integrado, lo incluya nuevamente (duplicando) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

2.2 Seleccione Sí: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.3 Marque el parámetro Retroactivo Sdo (Percepción adicional):  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

2.4 Asigne la Clave SAT de la Percepción adicional Retroactivo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 3. En Excepciones del Trabajador, capture el Importe del Retroactivo, 
      en la Percepción Adicional Retroactivo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Calcule ,Timbre y continúe con su proceso completo. 


